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INFORME DE ESTRATEGIA
DE FEDIVALCA

1.- Diagnostico de situación de Partida 


Meta Principal: Conformar un instrumento para fomentar y propiciar un desarrollo rural sostenible y sostenido en el tiempo, a través de forma jurídica de asociación sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar.

Objetivos:


a.- Promover el desarrollo rural integrado en su conjunto, armónico, sostenido y endógeno, del territorio que comprende la Federación. Esta meta comprende los siguientes objetivos generales:

1. La conservación, mejora y restauración del medio físico y medioambiental.

2. La conservación, promoción y explotación de los recursos de la comarca.

3. La mejora de las infraestructuras y servicios.

4. El fomento del empresariado autóctono.

5. La promoción del empleo.

6. La promoción turística de la zona.

7. La conservación y promoción de las costumbres y tradiciones del territorio.

8. La conservación y restauración del patrimonio histórico – artístico.

9. Fomento de la formación, entendida ésta, como herramienta necesaria para la creación de empleo, perfeccionamiento y reciclaje.

10. La mejora de la educación y la cultura.

11. El desarrollo agrícola, industrial y promoción de los productos del territorio.

12. Frenar el paulatino descendimiento demográfico del territorio y mejorar la calidad de vida de los habitantes del mismo.

13. Crear políticas para la integración de los nuevos pobladores.

14. Desarrollo e implementación de las nuevas tecnologías de la comunicación e información.

15. Fomento de la Investigación y el Desarrollo en todas las áreas de interés.

 
b.- Fomento de  la identidad del territorio, entre los propios habitantes, propiciando la comunicación entre sus pueblos y gentes y dando a conocer dicha identidad en otros ámbitos territoriales. 

c.- Ejercer la representación y hacer valer sus intereses ante los distintos departamentos y organismos de la Administración Europea, la Administración del Estado, ante las Administraciones Autonómicas y Provinciales; corporaciones públicas, organizaciones sociales y culturales, nacionales e internacionales y además instituciones y entidades públicas y privadas que por algún concepto pudieran estar relacionadas.

d.- Participar en las Iniciativas Comunitarias y en los Programas de Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rurales, así como cuántos se programen para potenciar el desarrollo rural. Conseguir de los poderes públicos, a los diferentes niveles, la implantación de fórmulas y cauces adecuados de apoyo económico para las actividades de desarrollo y, en general, para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en el territorio.

e.- Cualquier otro fin de naturaleza análoga, que se considere necesario o conveniente para un mejor desarrollo del territorio que engloba FEDIVALCA.

Hay que valorar además los 144 diferentes promotores, que se han beneficiado de la Ayuda, y los tres euros privados, generados por cada uno público, los 411 empleos creados o consolidados entre hombres y mujeres y las 73 Pymes creadas o modernizadas.
2.- Objetivos del programa.

Objetivos Específicos del Centro de Desarrollo
El Centro de Desarrollo Territorial, apostamos por tres ejes de desarrollo claramente definidos, al entender que éstos son el futuro y al tiempo la clave de sostenibilidad del medio rural: 

o Mujeres: Plan estratégico de Sensibilización. 

o Jóvenes: Plan estratégico de sensibilización. 

o Conservación y difusión del patrimonio natural y paisajístico de nuestro territorio. (Red Natura 2000). Alternativas de Cultivos ecológicos  a los cultivos tradicionales (para parar el abandono de las parcelas agrícolas)

• Plan Estratégico de sensibilización de las Mujeres 

Objetivos:

Aumento de la contratación de mujeres. Creación de empresas de carácter femenino. Creación de nuevos yacimientos de empleo. Disminución de las tasas de desempleo femeninas. Mantenimiento de los puestos de trabajo de las ya contratadas. Mejora de sus condiciones laborales. Accesibilidad a puestos de responsabilidad. Asentamiento del colectivo femenino en el territorio, clave en la sostenibilidad demográfica. Cambio de las políticas locales a favor del colectivo femenino. Equidad entre hombre y mujeres, (toma de decisiones, salario...). 
• Plan Estratégico para la sensibilización de los jóvenes en el medio rural. 

Objetivos 

Crear una verdadera cultura endógena que ponga en valor las potencialidades del territorio y sus recursos. (Mejor calidad de vida frente a lo urbano). 

Procurar una verdadera red informativa que posibilite cobertura a las inquietudes y necesidades de los jóvenes: 

Prácticas en empresas y búsqueda de empleo. Alojamiento y alquileres. Ventajas frente a lo urbano. Asesoramiento educativo, Plan Fija, los procesos de innovación tecnológica han de extenderse por todo el territorio. 

Crear una adecuada política de ordenación del territorio, en la que los espacios rurales no sean un soporte pasivo de los recursos humanos y materiales, sino que se caracterice por su capacidad para organizar su desarrollo, por aprovechar sus recursos y garantizar su sostenimiento. 
Fedivalca abre las puertas a la juventud, esto es gracias a la puesta en marcha del Plan de Formación e Inserción Juvenil en Aragón (Plan Fija), éste facilita a las empresas un sistema dual de empleo-formación mediante el cual pueden incorporar y cualificar profesionalmente a jóvenes con edades comprendidas entre los 16 y 21. 

• Difusión y Conservación del Medio Natural en torno a los espacios de la Red Natura 2000. Alternativas a los Cultivos Tradicionales como medio para evitar el abandono de las tierras agrícolas
· Defender todos los productos de la tierra. 

· Buscar la sensibilización del consumidor. 

· Crear una unión corporativa, en busca de una comercialización conjunta, bien con un comercial común o con la creación de una tienda de productos de la zona. 

· Transmitir las necesidades de la diversificación de las actividades en el medio rural. 
· Buscar actividades que ayuden a aumentar las rentas en el medio rural, por medio de la especialización, perfeccionamiento y reciclaje.
· Fomentar el turismo rural en la zona, así como la promoción de la artesanía que en este momento se está realizando. 

· Creación de una red de trabajo conjunto en temas de promoción de turismo rural y artesanía. 

· Mejorar la poca información que existe en relación con el patrimonio cultural y la artesanía. Sensibilizar a la propia población sobre el turismo y la artesanía de nuestras comarcas. 

· Estudio de Red Natura 2000. 

· Informar y fomentar la producción ecológica. 

· Estudio de la realización de proyectos conjuntos al medio ambiente y servicios para la conservación medioambiental. 

· Estudio de la integración de los nuevos pobladores en nuestras comarcas. 

· Creación de un servicio para los nuevos pobladores, darles alojamiento, sin aumentar en exceso la población. 

· Fomentar la contratación en origen. 

· Crear una asociación para la agricultura ecológica. 

· Concienciación, agricultura ecológica, reforestación, plantas aromáticas, delimitación de plazos naturales. 

· Hay que empezar concienciando y formando a las cooperativas que son la unión de los agricultores. 

· Aumentar la reforestación, mantenimiento de montes con la selvicultura, para conservación del paisaje. 


3.- Estratégicas para el logro de los objetivos

Las estrategias básicas a seguir durante este periodo de programación serán las siguientes:

1. Información y Formación hacia los agentes de desarrollo del territorio.

2. Información al público en general sobre los objetivos y utilidades de la Medida de LEADER. Difusión de programa a todos los niveles. (Prensa, radio y televisiones locales. Reuniones de dinamización en todas las localidades que lo soliciten, cartelería y publicidad del programa)

3. Formar de cara a la creación de empleo hacia: Mujeres, jóvenes, agricultores principalmente. Temas a formar; autoempleo, producción agrícola y ganadera y transformación y nuevas actividades que se puedan desarrollar en el medio rural.

4. Apoyar a los proyectos que nos lleguen al Centro poniendo especial atención aquellos que nos lleguen de estos tres sectores que hemos comentado: Mujeres, Jóvenes, Agricultores (o que gran parte de la renta venga de el sector agrícola) e industria de transformación agroalimentaria y/o artesana. Así mismo hay que apoyar el sector emergente de Turismo en nuestro territorio, apoyando tanto las iniciativas particulares, como la promoción del mismo.

5. Nos interesará fomentar también todos los aspectos relacionados con las Microempresas, por lo que se realizará una campaña informativa junto con la Cámara de Comercio con el fin de poder poner en marcha la Medida de Diversificación y la de Microempresas.

6. Sobre las medidas de Servicios básicos a la población y Conservación y mejora del patrimonio rural, serán medidas en las que se preste apoyo sobre todo al fomento de la mejora de los resultados del resto de las medidas.

7. Tras el apoyo a los proyectos en cuanto a realización del mismo información sobre los aspectos legales, empresariales etc... que pueda conllevar el proyecto, se pasará por una comisión de proyectos que valore la importancia del mismo para la zona. Está comisión estará formada por diferentes miembros que representen en lo más ampliamente posible al territorio y todos los niveles socio económicos y políticos, para la evaluación del proyecto.

8. Tras esta evaluación el proyecto, pasará por la siguiente tramitación para su aprobación o denegación: Gobierno de Aragón (informe de elegibilidad), Junta Directiva del Centro Aprobación Final, y comunicación al interesado.

Se trabajará sobre todo con la difusión del programa entre cooperativas, sociedades agrarias y todo tipo de asociaciones de carácter agrario o ganadero. Así mismo, se piensa en realizar una serie de charlas informativas en todas asociaciones. Como se ha reflejado anteriormente, los institutos de la zona, también será un punto de interés fundamental en lo que se refiere a la labor de dinamización del territorio.

4.- Actuaciones previstas en las medidas a aplicar

Todos estos objetivos se realizarían dentro de todas las medidas a aplicar en el LEADER:

Medida 111. Formación de emprendedores en el ámbito de la valorización de productos agrarios.
Directrices generales

1. Competitividad de la agricultura, la ganadería.

2. Medio Ambiente y gestión del suelo forestal y de explotación.

3. Mejora de la calidad de vida del medio rural.
Cinco ejes formativos: 

1. Apoyo para el desarrollo del resto de los ejes de desarrollo del Programa Leader.

2. Formación en materia turística, servicios a la población con especial atención a mujeres y jóvenes y de medio ambiente.

3. Formación para la transformación y comercialización de productos agroalimentarios de calidad.

4. Formación para la adaptación a las nuevas necesidades de mercado de los diferentes sectores económicos, competitividad ganadera y agrícola. 

5. Formación en materia de gestión forestal y de explotación.

Medida 123 Aumento del valor de los productos agrícolas y forestales.


Igualmente se atenderá preferentemente a mujeres, jóvenes y agricultores.

Tipología de proyectos subvencionables en la medida de Transformación de productos agroalimentarios de calidad.

· Máxima puntuación a aquellos proyectos que desarrollen todo el proceso de producción, transformación y comercialización de un producto agroalimentario de calidad no satura en la localización del proyecto.

· Proyectos que observen el paso de la producción a la transformación de un producto agroalimentario de calidad, y que no exista otra entidad igual en el municipio.

· Proyectos que unan la transformación de un producto agroalimentario de calidad, con un nuevo desarrollo tecnológico, a favor de una mayor calidad sin que por ello se genere algún despido.

· Proyectos de Agroturismo. 

· Proyectos que observen una transferencia de información con otras regiones o países. 

· Proyectos que se modernicen hacia procesos de transformación de productos agroalimentarios de calidad, más ecológicos.
· Proyectos que emprendan la transformación de recursos  forestales no madereros, y que tengan una recolección o plantación normalizada.

· Proyectos que pongan en marcha nuevos mercados por medio del Comercio electrónico.

· Patentes y nuevas marcas de productos agroalimentarios de calidad.

· Creación y desarrollo de nuevas campañas de comercialización bajo la creación de una nueva marca o la utilización de una ya existente, que una varias familias de productos agroalimentarios de calidad o artesanales. 

· Fomento del asociacionismo para la transformación y/o comercialización conjunta.  Desarrollo de planes de comercialización conjunta.

· Fomento para la creación de nuevas marcas de productos agroalimentarios y/o artesanales de calidad, y las denominaciones de origen.

· Proyectos que observen apertura a nuevos mercados de negocio y que conlleven nuevas contrataciones a tiempo parcial o total.

· Proyectos que desarrollen envases más ecológicos. Comercialización y Medioambiente.

· Implantación de la comercialización en una empresa por medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

· Proyectos que implanten nuevas medidas de comercialización que aporten calidad de vida a la población del medio rural que abarca la federación.

· Proyectos que implanten nuevas medidas de comercialización que aporten un valor añadido al producto final.

· Adaptación de las producciones a las demandas del mercado.

· Avance hacia la mejora ambiental de la industria alimentaría.
Medida 311 Diversificación hacia actividades no agrícolas.

Tipología de proyectos:

· En explotaciones agrícolas: 

· Servicios de turismo; 

· artesanía, 

· comercialización, 

· educación 

· actividades sociales.
· Actividades artesanales.
· Tiendas de proximidad, almacenes de transformación y comercialización del producto.
· Almacenes dentro de explotaciones agrícolas, para la transformación del producto para darle valor añadido, y/o en su caso envasado para la comercialización.

Medida 312. Ayuda a la creación y desarrollo de microempresas
Objetivos: Diversificar y desarrollar las actividades agrarias hacia no agrarias, promover el empleo y fomentar el autoempleo.

Diversificación de la economía rural y calidad de vida en las zonas rurales.

Actividades subvencionables:

· Producción: toda aquella empresa de transformación, que no sea agroalimentaria.
· Artesanía, alfarería, producción de productos locales etc
· Comercialización.
· Servicios: Empresas de servicios cuyo mercado principal lo constituya el territorio en el que se ubica. 
· Ampliación de empresas existentes que aumenten la producción total y/o que saquen al mercado nuevos productos.

Medida 313. Fomento de Actividades Turísticas.

Objetivos: crear una infraestructura turística dentro del territorio, tratando de paliar los problemas de estacionalización de la oferta, que puedan surgir. Se valorará ante todo, la creación de puestos de trabajo.  

Diversificación de la economía agraria.

Actividades auxiliables:

· Infraestructuras a pequeña escala como centros de información o señalización de lugares turísticos.
· Infraestructuras recreativas como las que dan a accesos a zonas naturales.
· Servicios de restauración en localidades donde no exista este y servicios de ocio para la realización de actividades turísticas.
· Alojamientos de capacidad reducida destinados a turismo rural. Casas de turismo rural, viviendas de alojamiento compartido, pequeños hoteles rurales, albergues, hospederías de la red de hospederías de Aragón y bungalós.
· El Turismo Rural, se dará siempre en poblaciones inferiores a 1.000 habitantes como estipula la Ley de Turismo Rural en Aragón, o fuera del casco urbano, en aquellos municipios donde la oferta turística, no cubra la demanda y se de la Excepcionalidad por parte de la Comarca donde esté. 
· Desarrollo y/ o la comercialización  de servicios relacionados con el turismo rural.

Medida 321 Servicios básicos para la economía y población rural.

Objetivos: Mejorar los servicios básicos y la calidad de vida y hacer más atractivas las poblaciones rurales.

Actividades subvencionables: 

· Acceso a nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
· Puntos de información dirigidos a la población local
· Servicios sociales: guarderías, residencias de tercera edad, atención domiciliaria, teleasistencia…
· Servicios culturales y de ocio: bibliotecas, publicaciones, webs, instalaciones deportivas…

· Servicios económicos, mercados, básculas públicas, transportes…

Medida 323. Conservación y mejora del patrimonio rural.

Objetivos: Reforzar la coherencia territorial y enriquecer el potencial humano necesario para diversificar la economía rural y para la prestación de servicios locales dando así una mayor calidad de vida a las zonas rurales.

Estas ayudas están destinadas a apoyar: 
· Inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio natural y con el desarrollo de parajes de alto valor natural
· Acciones para la conservación, la restauración o la mejora del medio natural en conexión con la conservación del patrimonio rural
· Acciones de concienciación y sensibilización ambiental destinadas a la integración de la conservación del patrimonio natural como elemento transversal en el resto de los sectores de actividad del medio rural
· Estudios aplicados a la mejora de las acciones de conservación y restauración del medio natural, así como a la minimización de impactos provocados por actividades desarrolladas en el medio rural. Estos estudios estarán orientados a realizar de forma más eficaz las inversiones en mantenimiento, restauración y mejora del patrimonio natural.
· Estudios e inversiones relativos al mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural tal como los rasgos culturales de las poblaciones o del paisaje rural
· Acciones de concienciación y de promoción del patrimonio cultural destinadas a la integración de la conservación del mismo como elemento transversal en el resto de los sectores de actividad del medio rural
Medida 331. Formación e información para los agentes económicos que actúan en los ámbitos cubiertos por el eje 3
Objetivos: Incrementar la capacidad para incrementar estrategias locales. Reforzar la coherencia territorial y sus sinergias. Calidad de vida.


Con especial atención a las mujeres y jóvenes. Desde el centro de desarrollo FEDIVALCA, entendemos que son estos dos actores del medio rural, los que determinan la futura población o despoblación de un territorio.

 Se sabe que las mujeres son las que asientan la población del medio rural, y la diáspora de la juventud, la que envejece cada día mas, nuestros pueblos, privándolos así  de actividades económicas que surtan de servicios, y en si, de calidad de vida en el medio rural de las localidades más pequeñas, y por ende más deprimidas y destinadas al abandono total, si no se toman medidas ejemplarizantes en estos temas. 
Medida 421. Cooperación interterritorial
Objetivos: Fomento de la transferibilidad de las actuaciones entre territorios de GALs.

Uno de los Grupos participantes deberá asumir la participación del proyecto, serán auxiliables los proyectos de cooperación interterritorial entre grupos de Aragón que contribuyan a las prioridades definidas en los Programas Acción Local aprobados a la mejora de la gobernanza mediante la creación de estructuras de cooperación estables y a la movilización del potencial endógeno de las zonas rurales.

Este Centro de Desarrollo establecerá tres ejes de cooperación muy definidos:

· Nuevas alternativas de cultivos a la agricultura tradicional.
· Promoción de los productos agroalimentarios y artesanos de calidad
· Promoción, conservación y preservación del medio natural

Medida 431. Costes de funcionamiento, adquisición de capacidades y promoción Territorial
Beneficiarios

Los G.A.L. para poder ejecutar la estrategia de desarrollo rural en su territorio. De esta manera contarán con los recursos económicos suficientes para desarrollar una estrategia de desarrollo viable.
Actividades auxiliables

Las actividades a subvencionar van a permitir que los Grupos de Acción Local dispongan de la información exacta, las cualificaciones apropiadas y otros sistemas de apoyo para cumplir sus tareas de una manera satisfactoria.
8.-Cooperación. Planteamiento y previsiones

Desde el Centro de desarrollo, nos planteamos la cooperación interterritorial, en tres áreas de trabajo:


1.- Alternativas de Cultivo a los cultivos tradicionales. 


Posibles beneficiarios:

Esperamos en este proyecto la participación de jóvenes agricultores, que estén empezando en este momento. También se intensificará el trabajo con mujeres, dado que este tipo de cultivos, no requiere la misma atadura que otros cultivos y además se pretende hacer en trabajo cooperativo.

Planteamiento:

Este proyecto que ya tiene más de dos años de andadura, comenzó con unas charlas sobre cultivos alternativos a los cultivos tradicionales que actualmente se están dando en la Zona de Valdejalón. 

El Ayuntamiento de Épila apostó por dar una oportunidad de formación sobre posibles nuevas salidas a los agricultores del municipio, en la feria de Valga de 2006.

La convocatoria de esta Jornada, fue todo un éxito ya que acudieron más de setenta personas interesadas en el tema, quedando así constancia, del interés que había por parte de muchos asistentes, en la realización de un curso intensivo, sobre el cultivo de algunos tipos de Plantas Aromático, Medicinales, como alternativa al cultivo Tradicional. Este curso se desarrollo También en Épila durante los meses de Octubre y Noviembre de 2006.

Actualmente este Proyecto está en su fase de puesta en práctica, ya que durante este mes de marzo se realizó la plantación experimental, en dos fincas, una de regadío y otra de secano, para calcular los rendimientos de los diferentes tipos de plantas, sobre los que se va a investigar.

Toda esta investigación se está desarrollando sobre la perspectiva de dar un nuevo futuro a la agricultura de nuestro territorio, sobre todo de cara al nuevo periodo de programación.

Los cultivos se están realizando en Agricultura Ecológica, que es el método por un lado más compatible con el medio ambiente y por otro, el más valorado por las empresas que comercializan este tipo de plantas.

Para este proyecto contamos con la colaboración del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria del Gobierno de Aragón, y se está en contacto con otros grupos de desarrollo tanto de Aragón como de otros puntos de España, para poder realizar un proyecto de cooperación que nos permita intercambiar ideas y experiencias así como para pode realizar proyectos en común como puede ser la comercialización de productos etc.
Previsión:

De cara al futuro, planteamos llevar toda esta investigación, a que los propios agricultores, puedan tener y mantener sus propias fincas de cultivo y que sean rentables por si mismas, sin necesitar de subvenciones para su supervivencia, evitando así el abandono de cultivos, que se está produciendo actualmente por la poca rentabilidad de los mismos y la desaparición de las Ayudas PAC.

De momento son 12 personas las que están trabajando en este proyecto, pero esperamos que al terminar puedan ser al menos 20 en cada GAL que se una al proyecto de cooperación, para poder intercambiar datos y experiencias sobre la plantación, transformación y venta del producto.

Se estima que el presupuesto a invertir en este proyecto será de aproximadamente 150.000 euros de nuestro cuadro.

Se incluye la contratación de un técnico especialista que trabaje codo a codo con los GAL y el CITA para el mejor funcionamiento del mismo.

2.- La promoción de los Productos agroalimentarios y artesanos locales.

Productos Agroalimentarios y Artesanos de Calidad, Pon Aragón en tu mesa. 

Beneficiarios: Sobretodo se enfoca este proyecto en dos direcciones, por un lado para productores agroalimentarios y artesanos de nuestro territorio, para la promoción de sus productos; y por otro para la educación y formación de niños y jóvenes, en temas nutricionales y el conocimiento del medio en el que viven e información de los productos de calidad que en el pueden adquirir.

Planteamiento:

Partimos de la base, de que en nuestro territorio tenemos productos de gran calidad, así como muy innovadores. El gran problema que todos los productores nos comentan que existe es la comercialización de los mismos tanto dentro como fuera del territorio, por la falta de información y conocimiento de los mismos.

Este es un proyecto que viene del anterior periodo de programación, que se realizó por todos los grupos de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural y que esperamos dado lo eficiente y eficaz que ha sido en promoción sigua en la misma línea para este nuevo periodo. Para lo cual estimamos un fondo de unos 90.000 euros


3.- La promoción de los espacios naturales desconocidos de nuestros territorios, de cara al fomento del turismo. 
Espacios Naturales y Culturales de la Provincia de Zaragoza. Cooperación Interterritorial con los grupos de Zaragoza. Muy interesante para Trabajar en Conjunto con la Diputación.

Proyecto Espacios Naturales de la Provincia de Zaragoza

Proyecto Sistema de Información Geográfica y tratamiento de datos sobre la evolución de espacios naturales de la Provincia de Zaragoza.
Proyecto de Promoción turística a través de las nuevas tecnologías en zonas de influencia de grandes ciudades. Cooperación con grupos de España.

Beneficiarios: Todo el territorio en general. Mujeres y jóvenes que planteen nuevas actividades y servicios en torno a los nuevos yacimientos de empleo que se puedan generar. Todo el turismo rural de la zona. Principalmente, la información y el conocimiento de nuestro patrimonio natural y paisajístico, revierte en una mejor preservación y conservación del mismo, por lo que el propio espacio natural, será el mayor beneficiario.
Planteamiento:
La Provincia de Zaragoza es la gran desconocida entorno a su patrimonio natural y a la hora de atraer turismo hacia sus localidades más pequeñas. 

En lo que va de año, se han declarado más de 142 incendios forestales y se han quemado 135 hectáreas. Gran parte de los incendios, son generados por imprudencias humanas y mucha culpa de la rápida expansión de los mismos, se debe al abandono de tierras agrícolas y a la poca actividad de pastoreo, en algunos municipios nula, que antiguamente hacía una labor de limpieza de montes.

La madera y los antiguos usos forestales, como la fabricación de carbón de encina, o la recogida de resina, ya no tienen prácticamente valor, por lo que en general, los bosques de este territorio, en el que no se han realizado otros aprovechamientos (turísticos, micológicos etc.) son de escaso interés en general, ya que su mantenimiento suele costar más inversión que la producción que dan. 

En algunos casos se ha dado algún tipo de aprovechamiento, micológico o turístico, pero sigue sin estar arraigado en esta provincia y la gestión suele ser complicada y costosa.

Tristemente hemos de decir, que lo cierto es que por lo general, aquello a lo que no le damos valor económico, no suele tener para nosotros ningún interés y acaba en el abandono.

Tenemos una serie de puntos como son el Monasterio de Piedra, el Moncayo y la parte zaragozana del Prepirineo, que ya están realizando sus actividades de promoción de patrimonio natural. En el Caso del Monasterio de Piedra es un objetivo turístico ya consolidado sobre todo para los aragoneses.

Sin embargo hay una cantidad de enclaves por toda la geografía de la provincia que sería muy necesario, conservarlos, preservarlos, restaurarlos y por último promocionarlos para darles ese valor económico. 

Previsión: 
Crear un sistema de Información Geográfica de la Provincia de Zaragoza, que por un lado mantenga una información y control sobre los espacios naturales más representativos de la Provincia y por otro se den a conocer al público de la capital tratando de generar un nuevo turismo natural y cultural en la provincia de Zaragoza que hasta ahora no se conocía.

Se espera realizar con la Universidad de Zaragoza con la que ya se han mantenido diversos contactos, tanto para la realización del SIG como para realizar la formación y difusión sobre este proyecto.

El dinero que se pretende destinar para este proyecto será de aproximadamente 120.000 euros.
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